
Fideos. Siguen escasos , y solo se conseguirán los u l-  ¡ 
timos precios obtenidos ó sean 13 y medio á 14 pesos 
fuertes, si los arribos son cortos y los surtidos abundan
tes en finos y en trefinos; tal e se l  recelo que tienen es
tos almacenistas al com prar más cantidad de cajas que 
las que necesitan para cubrir sus necesidades más que 
perentorias. Aquellos límites obtuvieron los importados 
por el bergantin  Lola.

Frijoles. Los del Norte se sostienen á buen p rec io , y 
esto hace que espere buen resultado á los primeros que 
lleguen de la Península.

Garbanzos. Continúan escasos y solicitados. A 15 rea
les arroba se colocaron los 130 sacos que im portaron las 
fragata Ana y Carmen de Málaga, y hubieran obtenido 
mayor precio á no ser enajenados con los demás artícu
los de que se componían los cargamentos de dichos bu
ques. También se colocó un pico de 50 sacos , calidad su
perior , á 17 rs. a rroba , pertenecientes al bergantin Vic
toria.

Grasa. Sigue solicitada y su precio de 26 á 28 rs. a r
roba.

Hariua. Se vendieron los cargamentos de los buques 
Tama y Joaquín con 3,300 barriles á 15 siete octavos y 15 
y medio pesos por salir lago cocada, y 200 barriles más de 
Barcelona por el bergantin  Don Juan á 16 pesos fuertes.

Queda en almacén parte del cargamento del bergan
tín Paquete Habana, que por haber salido superior no 
quieren cederla sus tenedores á ménos de 17 pesos fuer
tes. Asimismo se hallan pendientes de realización y en 
mal estado varias partidas de los cargamentos que se al
macenaron anteriormente. El cargamento del Querido 
queda aun por vender.

Higos. Desde nuestra anterior revista han sido pues
tas en venta 1,200 cajas im portantes por Ana y  Cármen, 
y 1,300 del Lola de Cádiz. Esta fruta es de tan poco con
sumo , que los compradores solo quieren proveerse de los 
necesarios. De ahí es que solo se hayan obtenido 6 reales 
por caja en los p rim ero s, y 11 rs. por parte de los segun
dos, consistiendo esta gran diferencia de precio, no solo 
por haber sido realizados aquellos con otros artículos, 
sino por la aceptación distinta que tienen los de Málaga 
cotejados con los de Lepe. Los almacenistas quedan pro
vistos de esta f ru ta , y los primeros que lleguen no po
drán lograr iguales precios.

Jabón. Continúa la abundancia que manifestamos en 
nuestra nota anterior: 600 cajas del Lola, Buenaventura 
y  Don Juan se realizaron á 8 tres cuartos, 8 un  cuarto y 
7 tres cuartos pesos fuertes, sin que con las partidas que 
á menudo se descargan en el muelle encuentren los te 
nedores del almacenado un momento favorable para salir 
de sus existencias á precios que por buenos que fuesen, 
hoy. proporcionarían un  gran quebranto.

Jamones. No hemos tenido importaciones de los de 
Galicia, y no obstante los nuevos arribos, tanto de p u n 
tos del Norte de América como de E uropa, se podrían 
colocar aquellos á 22 pesos fuertes quintal.

Papas. A bundan las de los Estados-Unidos, A 4 pesos 
fuertes barril de 6 arrobas se han vendido la mayor par
te d é la s  im portadas en estos dias, y 10 rs. canasto las 
que resultaron buenas de la Perla y  Luisa de la Coruña, 
pasando á la venduta las que por su mal estado fueron 
rechazadas de dichos buques.

Pasas. Se hallaban m uy escasas, y debido á esta c ir
cunstancia obtuvieron 3 pesos fuertes caja por las 2,000 
que im portaron las fragatas Ana y Cármen de Málaga. La 
exportación para Méjico es casi nula , y esto contribuirá 
sin duda á que no puedan obtener igual límite las prim e
ras que sucedan á aquellas.

Sebo. Poca existencia. A 15 tres cuartos pesos fuertes 
quintal, se colocaron 130 cajas de Barcelona por el Flo
rentino y 16 y medio pesos fuertes los 25 barriles de la 
Cornelia procedente de Nueva York, ámbas partidas de 
calidad superior.

Sardinas. Todas las im portadas por la Luisa y Perla 
han sido puestas en pública subasta por resultar en m uy 
mal estado, y hubieran obtenido un favorable precio ai 
salir buenas.

Tasajo. Desde nuestra última no hemos tenido n in 
gún arribo, y solo queda en el muelle un resto del c a r
gamento del bergantin Prover 10,000 arrobas que deta
llan á precios nominales. Los primeros cargamentos que 
lleguen obtendrán muy buenos precios.

Vino tinto. Sigue á los mismos precios marcados en 
nuestra revista anterior. Desde 57 á 63 pesos fuertes han 
obtenido según calidad y marcas por 1,100 pipas ena
jenadas en los últimos 10 dias pertenecientes á los b u 
ques Buenaventura, Don Juan y Florentino, incluyendo en 
aquel núm ero 180 pipas almacenadas.

Vino seco. Las 70 botas y 400 barriles de la fragata 
Ana, y las 60 de las primeras y 450 de los segundos de 
la Cármen, fueron enajenadas á 58 pesos inertes las p r i
meras, y  9 un  cuarto pesos fuertes los últimos.

Vinagre. Muy abundante. De 3 á 3 y medio pesos 
fuertes barril, y 20 á 22 pesos fuertes pipa de calidad re
gular. [Se continuará.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 
d r id .—Paris 28 de Noviembre de i 856 .—El Moniteur lia 
publicado los nombramientos de ocho Prefectos en otras 
tantas vacantes por separación de los que obtenían estos 
cargos.

Constantinopla 26.—Etheu*Bajá ha sido nombrado Mi
nistro de Negocios extranjeros.

N ota . Este despacho ha llegado á la redacción de la 
Gaceta ayer 30, y  ha sido recibido en Alcolea por cor

reo desde Galatayud.

OTRO.— Paris, sábado 29 de Noviembre.— Prusia in 
vitará á las grandes Potencias á tom ar medidas eficaces 
para restablecer su soberanía en N eufchatel; y al efecto 
manifiesta su deseo de que se reúna un Congreso.

O T R O Paris, domingo 50 de Noviembre — El Mar
ques de Turgot vuelve á Madrid con la misma investidura 
diplomática que tenia.

El Rey de Prusia en un discurso notable mantiene 
enérgicamente sus derechos sobre Neufchatel, y declara 
que provocará una solución del asunto pendiente con
forme á su dignidad.

L a Gaceta de Colonia p u b lica  u n  docum ento  r e 
la tiv o  á  la cuestión  q ue  p redom ina  en  este m om en
to más á  A lem an ia  después del a su n to  de N eu - 
chatel. H ablam os del que  co n c ie rn e  á las re laciones 
constituc iona les  e n tre  la M onarquía d anesa  y los 
dos ducados a lem anes de  S ch le iw ig -H o ls te in -L a - 
u enbu rgo . Se sabe  q u e  en  esta cuestión  los dos G a
binetes de V iena y  B erlin  h a n  tom ado el p a r tid o  de 
los dos D ucados co n tra  el de D inam arca . E l d o e u -  

: mentó de q u e  se t r a ta  es u n a  no ta  d ir ig id a  po r el 
G abinete  de V iena a l de  C openhague en  re sp u esta  
á la  com unicación  q u e  h a b ia  rec ib ido  de este Go
bierno respecto  á  este  espinoso negocio. v

E n  con trad icc ió n  á las afirm aciones de a lgunos 
periód icos a lem an es , el G obierno danés no ha  con
testado  á la no ta  p ru s ia n a  del d ia  23 de O ctu b re  
re la tiv a  á los ducados de íIo ls te in -L an en b u rg o . Se 
cree q u e  la re sp u esta  de D in am arca  se p u b lic a rá  
d en tro  de pocos d ia s , y que  será  d ir ig id a  al S r. M an- 
teuffel y  al Conde de Buol. E ste  ú ltim o  h a  in te rv e 
n ido  tam b ién  en  el a sun to  de los D ucados por m e
dio de u n a  nota .

Las conferencias de la  Com isión en ca rg ad a  por 
el G obierno  p ru s ian o  de e x a m in a r  el p royecto  del 
Código de com ercio genera l p a ra  toda A lem ania han  
sido c e rra d a s  en  B erlin  po r el M inistro  do Ju s tic ia . 
E n  F ran c fo rt—s u r —Mein se le u n i r á  en  el m es de 
E nero  p róx im o  la Com isión com puesta  de los de le
gados de los G obiernos a lem anes p a ra  e x a m in a r el 
proyecto  ap robado  p o r los C om isarios de P ru s ia . Los 
E stados que  se h a n  decla rado  d ispuesto s á h acerse  
re p re se n ta r  en  esta  n u ev a  conferencia  son: A u stria , 
P ru s ia ,  B av ie ra , S a jo n ia , H anover, W u rtem b e rg , 
M ecklem burgo  y  H esse-IIom burgo , supon iéndose  
que  los dem as no ta r d a rá n  en  d ec la ra rse  sobre este 
p u n to . Se t r a ta  adem as de la  pa rtic ip ac ió n  de las 
c u a tro  c iu d ad es an seá ticas  en  las de liberac iones que 
v a n  á a b rirse .

Los deba tes  sobre  el p royecto  de contestación  al 
d iscu rso  del Rey de los be lgas c o n tin ú a n  en  la Cá
m a ra  de los R ep re sen tan te s . L as sesiones de los d ia s  
24 y  25 del ac tu a l h a n  pasado  sin  reso lver nada, 
rep ro d u c ien d o  varios o rad o res los a rg u m en to s  que  
se h a b ia n  p re sen tad o  va sobre la lib e rta d  de ense
ñ an za .

E l E m p era d o r de A u s tr ia  hizo el d ia  20 su  e n 
tr a d a  tr iu n fa l en  T ries te . A quella  c iu d ad , q u e  es la 
c reación  de los P rín c ip e s  de la casa de H alsburgo  y 
que  fue hech a  en  p e rju ic io  de V enecia, la  M etrópoli 
com ercial de la  m o n a rq u ía  au s tría c a , ha rec ib ido  ocho 
veces la  v is ita  de su s Soberanos. La p r im e ra  fue la 
del A rch id u q u e  E rn esto  de A u s tr ia  en  1421. E n  1660, 
T rieste  que  solo te n ia  5,000 h a b ita n te s  p ró x im a 
m e n te , p res tó  h o m enaje  al E m p e ra d o r Leopoldo I. 
Cárlos VI fundó  la g ran d eza  de T rieste , e rig iendo  
aq u e lla  c iu d ad  en  p u e rto  franco . Los E m p era d o re s  
José II, F rancisco  y F e rn an d o  v is ita ro n  ig u a lm en te  
la c iu d ad  que  ha sido s iem p re  objeto de constan te  
so lic itud  y de la p re fe ren c ia  m a rcad a  de la Casa 
im p e ria l.

AUSTRIA .— Viena 21 de Noviembre.—Hé aquí las no
ticias ciertas que tenemos acerca de la cuestión napolita
na. Inglaterra hizo saber al Gabinete de V iena , por me
dio de su Embajador, que veria con placer una próxima 
conciliación de las diferencias, y que no habría necesidad 
tampoco de intervención extranjera si el Rey Fernando 
quería hacer las concesiones deseadas, lo que era tanto 
más fácil, cuanto que las peticiones habian sido modifica
das en algunos puntos esenciales que les habian quitado 
lo que tenían de penosas. Inglaterra declaró al mismo 
tiempo que se abstendría de todo paso que pudiera favo
recer las tendencias revolucionarias. A consecuencia de 
estas comunicaciones, Austria ha expedido nuevas instruc. 
ciones á su Representante en Nápoles, á fin de obtener el 
consentimiento del R ey ; pero se cree que las nuevas ins
tancias del General Martini no han producido más resul
tados que las an te rio res , y se dice que Inglaterra ha re 
producido sus prim eras condiciones. ( Noticiero de Ham-  
burgo.)

Idem 2 0 .—De algunos dias á esta parte las cuestiones 
del Holstein y de Neuchatel originan num erosas confe
rencias en tre  el Conde Buol y el Conde Armin, Embajador 
de Prusia. La influencia de Inglaterra empieza á hacerse 
sentir en el asunto de Neuchatel, m iéntras que D inam ar
ca se ha dirigido á Paris para obtener la mediación de 
Francia en su conflicto con Alemania. El Gabinete de las 
Tullerías ha propuesto en efecto á los de Viena y Berlin 
someter la cuestión danesa al segundo Congreso que debe 
reunirse en Paris, pero Austria y  Prusia parecen no ha
llarse dispuestas á adm itir esta intervención. (Correspon
sal de Nuremberg.)

Idem 22.—Se tiene conocimiento en los círculos di
plomáticos de un  escrito de Jassy en que se dan explica
ciones oficiosas acerca de la administración del ex-Hos- 
podar Gregorio Ghika. (Gaceta de Correos.)

P R U S IA . —  Bertin 21 de Noviembre. —  Las delibera
ciones de la conferencia del peaje del Sund reunida en 
Copenhague no han terminado todavía, aun cuando es de 
esperar que haya un acuerdo en breve. Se asegura que 
Inglaterra ha manifestado últim amente á Copenhague de
seos de arreglar la cuestión en la parte que le toca por 
medio de un tratado separado. Las demas Potencias no 
desean otro tanto, puesto que saben apreciar las ventajas 
de un  arreglo común bajo la garantía colectiva de las 
partes interesadas. ( Borsenhalle.)

Idem 22.—La m ayor dificultad que se encuentra para 
resolver la cuestión de Neuchatel es que P ru s ia , al decir 
que en caso de que se pusiera en libertad á los detenidos, 
se inclinaría á una solución pacífica , pero no ha hecho 
saber las condicipnes de dicha solución. Varias Potencias 
han insinuado á Prusia lo bastante acerca de este p a rti
cular , y no han podido obtener respuesta alguna. Se es
pera no obstante que este asunto se term inará amistosa
mente. (Noticiero de Ilamburgo.)

Idem 25.—Carece de fundamento lo que han a n u n 
ciado los periódicos que el despacho del 23 de Octubre 
iba acompañado de una carta autógrafa del Rey de Prusia 
al de Dinamarca. Las negociaciones se han seguido entre 
los Gabinetes únicamente. Dinamarca contestó á las no
tas de Prusia y de Austria por medio de una declaración 
que no es tan positiva como podia esperarse de la nota 
de las Potencias alemanas. La nota danesa se limita á de

cir que si el manifiesto del Rey del 28 de huero de 18o2 
podia tener fuerza obligatoria para la Confederación ger
m ánica, no se deducía, sin embargo, la obligación de so
meter á los Estados de los Ducados alemanes la constitu 
cion general que comprende también países que no son 
alemanes. ¡Gaceta de Correos.)

Idem 2 4.—Se espera aqui esta noche al Conde Ilatz- 
feld. Parece que este viaje tiene relación con el asunto de 
Neuchatel.

El Duque de Osuna, Embajador extraordinario de E s
paña en San Petersburgo, ha llegado ayer a q u i, y  se de
tendrá algunos dias. Trae un séquito numeroso y b ri
llante.

El Gabinete danés no ha contestado todavía á la nota 
prusiana del 23 de O ctubre, y todo cuanto se dijo de una 
declaración hecha en este particular carece de funda
mento.

La noticia de la no admisión por el Consejo federal 
su izo , de las proposiciones hechas por la Confederación 
germ ánica, no ha sorprendido á nuestro G obierno, pues
to que ya su Embajador en P aris lo habia dado á enten
der. [Correspóndame Havas.)

R U S IA .—San Petersburgo 15 de Noviembre.—Los co
sacos del Don , que han tomado parte en la g u e rra , van 
regresando poco á poco á su pais. Estaban para verifi
carlo al principiar la g u e rra , y asi es que han faltado de 
sus hogares por espacio de seis años: 81 regimientos y 14 
baterías del ejército del Don son los que han tomado 
parte en la guerra. (Gaceta de Augsbourg.)

M ISCELANEA EXTRAN JERA.

El pintor Teodoro C hasseriau, cuya tem prana muerte 
ha sido una gran pérdida para las artes, ha dejado tres 
grandes cuadros que prueban su incontestable mérito: 
uno representa á Susana en el baño; otro á un Jefe árabe, 
haciendo recoger los m uertos y heridos después de un 
com bate, y otro la defensa de las Galias.

— Según el Univers , los monjes agricultores, bernar- 
dinos de la Inmaculada Concepción , habiendo adquirido 
la abadía de Senagues (Vaucluse) han formado el p ro 
yecto de reedificarla, para lo cual se ha abierto una sus- 
cricion.

—El Diario de Mayenza anuncia que va á publicarse 
un reglam ento, en virtud del cual los dueños de estable
cimientos destinados á bailes no podrán dar funciones de 
este género sino tres veces al año.

—La Verdad , periódico que se publica en Lila, da las 
siguientes noticias:

Ayer á las cinco el fogonero de la fábrica de hilos de 
Mr. Verstraten , situada en la calle de C ourt-D bout, fue 
á ocupar su puesto , y su prim er cuidado fue avivar el 
fuego de los hornos sin exam inar las calderas que 
estaban faltas de agua. Tanto estas como los generado
res comenzaron á encenderse, y siendo como las seis 
se oyó de repente una explosión te rrib le ; genera
dores, telares y arm aduras volaron hechos pedazos. La 
chimenea de la máquina se hundió , sonaron los péndu
los , se abrieron tocias las puertas , se rom pieron los cris
tales y las vigas agujerearon los techos en una grande 
extensión. En seguida se declaró el incendio en toda la 
fábrica, que fue destruida portas llamas. Las Autoridades 
hicieron derribar los dos edificios contiguos para aislar e 
fuego.

El desgraciado fogonero debió ser lanzado por la ex
plosión del generador con tal violencia, que se elevó per
pendicularm ente á una altura de 500 metros.

—Los estragos causados por el terremoto del 12 de 
Octubre en C andía, según las últim as cartas de Canea, 
han sido mayores de lo que se habia creído. El número 
conocido de muertos á la fecha de 26 de O ctubre, ascen
día á 229, y el de los heridos á 250. Muchas cadáveres 
están aún sepulados bajo las ruinas.

—La Academia de Bellas Artes de Paris ha nombrado, 
para ocupar la plaza vacante en ella por la muerte de 
Mr. Canina, al célebre compositor Mercadante.

—Según escriben de Roma al Risorgimento, hace pocos 
dias que se ha observado un fenómeno rarísimo en la 
cam piña' de Sabina , cerca del país que se denomina 
Fiano y que se halla á 26 millas de distancia de Roma. 
Algunos labradores que estaban trabajando en un terre
no que se parecía en su forma al cauce de un  r io , sin
tieron de repente cierto estremecimiento en la tierra y 
huyeron á alguna distancia. Luego vieron abrirse una 
gran boca de donde salia como un nubarrón  negro. El 
terreno se hundió , y la cavidad se llenó de agua inmedia
tamente, formando un lago de 1,000 metros. Él agua es sa
lada ; el lago tiene 60 brazas de profundidad, y su ex
tensión se aumenta de dia en dia.

—Una correspondencia de San Petersburgo da algunos 
porm enores sobre los ferro-carriles rusos. Él 23 de Octu
bre fue otorgada la concesión á cuatro grupos de capita
listas: los rusos, representados por el Barón Stieglitz; 
los franceses, por Mr. Isaac P e re ire ; los ingleses, por 
Mr. Baring, y los holandeses, por la casa Ilope. Las con
diciones fundamentales so n :

1.a Un capital de 270 millones de rublos de plata para 
la construcción de 4,000 w erstas de camino de hierro.

2.a La tercera parte de las acciones será vendida en 
Rusia., pero no será cotizada á la sociedad un 5 por 100 
del capital empleado en la construcción, calculando los 
gastos de cada w ersta en 60,000 rublos de plata.

3.a Se concede el privilegio por 85 años.
4.a Todas las líneas de ferro-carriles quedarán term i

nadas en 10 años.

—La sociedad de economía rural de Austria celebrará 
su 50.* aniversario el mes de Mayo de 1857. Con este 
motivo organizará una exposición agrícola que com pren
derá los animales de la Monarquía austríaca , las m áqui
nas y utensilios agrícolas del interior y del extranjero, y 
los productos rurales y forestales del Imperio austríaco. 
Se d istribuirán los premios en medallas de o ro , plata 
y bronce.

—Los ingresos de las vins férreas francesas en los tres 
prim eros trim estres de 1856 han ten ido , respecto al p ro 
pio período de tiempo de 1855, una mengua de 3,300 
francos por kilómetro, es decir, casi un  8*/¿ por 100. En 
el trascurso de muchos años es esta la prim era vez que 
los ingresos de los caminos de hierro franceses han ex 
perimentado una disminución.

—En Copenhague acaba de hacerse un descubrimiento 
m uy importante: consiste en un procedimiento muy sen
cillo, por medio del cual pueden m ultiplicarse las foto
grafías aplicando la litografía.

VARIEDADES-

RESTOS DEL NAUFRAGIO DE LAPEROUSE.

[De la Crónica Naval de España.)

El célebre navegante Laperouse nació en Alby en 1741, 
y fue nombrado Capitán de navio, después de haber ser
vido en varias campañas en 1780. Enviado en 1782 á 
América para destruir los establecimientos ingleses de la 
bahía de Hudson , quedó airoso de esta comisión peligro
sa. En 1785 fue encargado por Luis XYI para em prender 
un viaje de descubrimientos. Partió de Brest con las fra
gatas La Boussole y lAstrolabe. Habia ya recorrido las 
costas de la Tartaria , del Japón y de la Nueva-Holanda, 
cuando de repente dejaron de saberse noticias suyas en 
1788. En balde se enviaron expediciones que buscasen sus 
huellas, porque se desesperó ya de poder averiguar el 
malhadado fin de este navegante y de sus compañeros. 
Sin embar go , una casualidad hizo encontrar los restos de 
la expedición de Laperouse en una de las islas de Yani- 
k o ro , y  estos preciosos restos se conservan hoy en una 
de las salas del Museo Naval de Francia. Hé aquí como 
se explica el hallazgo.

Después de la expedición infructuosa de E ntrecas- 
teaux, que partió en 1791 con dos corbetas, La Recherche 
y lEsperance, no se habia intentado alguna otra expedi
ción para hallar las huellas de Laperouse y de sus com
pañeros de infortunio. De repente, en 1825 , corre la no 
ticia entre el público de haber descubierto un Capitán 
americano un grupo de islas desconocidas, V haber h a 
llado entre sus habitantes objetos que podían haber p e r
tenecido á Laperouse. Por poco fundados que pareciesen 
estos rum ores, el Gobierno francés no quiso desestim ar
los , y el Capitán Dumont de U rb ille , que preparaba en 
tonces un viaje de descubrim ientos, recibió la misión de 
averiguar las más pequeñas circunstancias que pudiese 
en su ru ta , y se le dió al buque que debia servir para 
hallar los restos ilustres, el nom bre de Astrolabio. En Di
ciem bre de 1827 el Astrolabio arribó á la tierra de Y an- 
Diemen, y allí el Capitán Dumont de Urbille supo que un 
marino inglés se le habia adelantado y descubierto el sitio 
en donde vacian los restos de los buques.

Lo que habia pasado era lo siguiente: Un capitán del 
comercio, Mr. Peter Dillon, navegando por una casa de 
Calcuta, y atravesando^el archipiélago de las islas Yiti, en 
donde habia corrido algunos peligros, libró de manos de 
los salvajes dos m arineros náufragos: era uno natu ral de 
Prusia, Martin Buscher, y el otro un lascar indiano. 
M. Dillon, continuando su ru ta al N O ., halló una peque
ña isla cuyos habitantes morigerados y sociables invita
ron á los náufragos á quedarse, y estos accedieron, sien
do desembarcados inmediatamente.

Era la isla de Ticopia. Doce años después, el Capitán 
Dillon, hallándose en los mismos parajes, deseó saber 
qué habia sido de los dos náufragos dejados en Ticopia, 
y enderezó el rum bo á esta isla. Los primeros que á su 
llegada subieron á bordo, fueron el prusiano y el lascai^ 
Después de los prim eros momentos de gozo causado a[ 
volverse á v e r , observó Mr. Dillon con sorpresa que el 
lascar llevaba una guarnición de plata en la espada, y 
que muchos de los naturales del pais llevaban diversos 
objetos de plata ó de hierro.

Informado Mr. Dillon de donde provenían tales frag
mentos, supo que á una distancia de 40 leguas existían 
dos islas en donde se encontraban con abundancia seme
jantes restos: que la tradición les hacia provenir de un 
naufragio de dos grandes buques, cuyos equipajes ha
blan combatido contra los naturales. Los habitantes de 
Ticopia, añadieron aun , comunicaban con estas islas 
por medio de sus piraguas; pero estas comunicaciones eran 
raras á causa de la insalubridad del clima, que causaba 
la m uerte á los ticopianos que perm anecían en ellas a l
gunos dias. Admirado de este descubrim iento im previsto 
Mr. Dillon examinó atentam ente los objetos que tenia á 
la v is ta , y se convenció de que habian pertenecido á 
franceses.

Creyó luego conocerlas iniciales grabadas en la g u a r
nición de la espada perteneciente á Laperouse. Informóse 
entonces con la mayor detención del sitio en donde se 
hallaban las islas nom bradas Mallicolo ó Manicolo, y con
tento con semejantes noticias, enderezó el rum bo á 
Bengala, porque la carestía de víveres y el mal estado de 
su buque que hacia agua, no le perm itían tom ar una em
presa que podia ocasionar la pérdida de toda su tripula
ción.

Las autoridades de Calcuta, en vista de la relación que 
les hizo el capitán Dillon, entraron en deseos de secundar 
sus m iras y le confiaron el mando de una nave arm ada 
convenientemente. Con este buque fue con el que M. Di
llon pasó al m ar del Sur. Tomó en Ticopia los dos hom 
bres que le habian facilitado este im portante descubri
miento, y no le costó mucho hallar las islas de Yanikoro.

Después de haber recogido de los naturales un gran 
núm ero de restos que le confirmaron más y más en que 
se hallaba en el teatro del naufragio de L aperouse, vien
do que las enfermedades debilitaban la tripu lación , em 
prendió su retorno á Nueva Zelandia y puerto Jackson.

Entre tanto el Astrolabio siguió su ruta hacia la isla 
Ticopia. El Capitán Urville y sus com pañeros, llenos de 
entusiasmo que se concibe fácilm ente, ardían en deseos 
de exam inar por sí mismos lo que habia alcanzado por 
casualidad el Capitán americano. Llegaron á Ticopia el 
10 de Febrero de 1828. El prusiano Buschert y el lascar 
no quisieron servir de guia á Mr. de Urville. Todos los 
ticopianos parecían dañados por la influencia perniciosa 
del clima de Yanikoro

Hasta el dia 21 no fue posible en tra r en una de las 
bahías de la isla para hallar fondeadero. Inm ediatam en
te se enviaron canoas á recorrer las costas en todas di
recciones para buscar el sitio en donde debieron naufra
gar los buques de Laperouse. Una de estas canoas, guia
da por un natural del p a ís , á quien el regalo de una te 
la colorada habia seducido, llegó al lugar mismo en 
donde habia perecido uno de aquellos, y a llí, al través 
de las aguas, se vieron distintam ente los cañones, las 
anclas, las balas y una porción de planchas de plomo, 
ilustres restos que fueron en seguida sacados del lecho 
en donde reposaban después de 40 años. Con mucho tra
bajo y paciencia , á pesar de las enfermedades que asa l
taron á la tripu lación , se recogió una m ultitud de obje
tos , y el Astrolabio , que era un verdadero hospital am
bulante, se preparó á abandonar tan insalubres lugares.

Mr. Éumont de Urville, queriendo dejar un  testimo
nio de los sentim ientos que le habian  animado en el si
tio mismo en donde el infortunado Laperouse habia halla
do tan siniestro fin, mandó elevar un modesto m onu
mento en prueba de la estancia allí de su corbeta. Encer
ráronse dentro algunas medallas de la expedición y m o
nedas francesas , recibiendo una plancha de plomo fijada 
sobre el mausoleo la inscripción siguiente:

A LA MÉMOIRE 
DE LAPEROUSE 

ET DE SES COMPAGNONS.
l ’a s t r o l a b e  

14 MARS 1828.

Una inauguración que las salvas de artillería y fusile
ría hicieron más so lem ne, completó este fúnebre hom e
naje.

A su reg resoáF ranc ia , el capitán Dumont de Urbille 
remitió al Ministro de Marina los preciosos restos recogi
dos en Panikoro. Estos objetos, reunidos á los que el ca-

I
 pitan Drillon había dado ya al R ey, sirvieron para formal* 
el obelisco que se eleva en el centro del Museo de Mari
na , situado en el Louvre. Entre balas y  cañones, cade
nas, martillos y  cucharas se ve una porción de frag
mentos del equipaje de los dos buques con que  pereció el 
atrevido Laperouse»

F. J.

SECCION GENERAL.

INDICE de las leyes, Reales decretos, órdenes y 
circulares que se han publicado en el mes de 
Noviembre último.

En 1.® Real decreto suprim iendo, en la forma que ahora 
tienen, la Dirección general de Aduanas y la 
Junta consultiva de Aranceles, y disponiendo lo 
conveniente sobre este particular. (Núm. 1,398.)

Otro acum ulando, en los capítulos 15 y 16 de la 
sección décim acuarta del presupuesto vigente, 
los créditos concedidos existentes para personal 
y  m aterial de la Dirección general de Aduanas 
y la Junta consultiva de Aranceles. ( I d .)

Otro nom brando Subdirectores de la Dirección ge
neral de Aduanas y Aranceles á D. Romualdo 
López Ballesteros, á D. José Lersundi y  D. Joa
quín  Canga-Argüelies. (Id.)

Otro declarando cesante a D. Manuel María U ha- 
gon , Director general de la Caja de depósitos. 
(Idem.) ,

Otros nom brando Ministros del T ribunal supremo 
de Justicia á D. José de Castro y Orozco , D. Ra
món López Vázquez y D. Juan Martin C arram o- 
lino. (Id.)

Otro concediendo jubilación á D. José Mariano de 
O lañeta , Ministro del Tribunal suprem o de Jus
ticia. (Id.)

Otro nom brando Ministro del Tribunal supremo de 
Justicia á D. Manuel García de la Cotera. (Id.)

Real orden autorizando á D. Manuel Torrente y  
Mas para hacer el estudio del ferro-carril p ar
ticular de Reus á Castellvell. (Id.)

En 2. Real decreto nom brando Gobernador de la provin
cia de Valladolid á D. Francisco del Busto. (Nú
mero 1399.)

Real orden eximiendo del pago de derechos de car
ga y descarga á los artículos que se em barcan 
para el rancho de los pasajeros y tripu lan tes, y 
á los que de estos mismos se desem barcan como 
sobrante. ( Id.)

Otra señalando la cuota que debe exigirse á ios sa
cos en que se conducen desde el extranjero los 
granos y harinas libres de derechos por Real 
decreto ae H de Julio último. (Id.)

Otra mandando que se considere como escopetas 
de lujo todas aquellas cuyo valor en fábrica ex
ceda de 500 rs. para el pago de derechos a ran 
celarios. (id.)

Otra dictando varias disposiciones sobre el uso de 
los libros destinados á la instrucción prim aria. 
(Idem.)

Otra recomendando el más exacto y puntual cum 
plimiento de las Reales órdenes que prescriben 
la enseñanza de los elementos de agricultura 
en la forma establecida y por medio de los li
bros designados oficialmente al efecto. (Id.)

Otra dictando varias disposiciones para el mejor 
perfeccionamiento de la instrucción prim a
ria. (Id.)

En 3. Reales decretos declarando cesante á D. Adolfo de 
C astro , Gobernador de la provincia de Huelva, 
y nom brando en su lugar a D. Andrés Lasso de 
la Yega. (Núm. 1,400.)

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Gerona á D. Estéban Garrido. (Id.)

Otros jubilando á D. Joaquín María Perez del c a r
go de Presidente del T ribunal de Cuentas del 
re in o , y nom brando en su lugar á D. Hilarión 
del Rey. (Id.)

Otro nom brando Ministro del anterior Tribunal á 
D. Lorenzo Flores Calderón. (Id.)

Otro nom brando Presidente en comisión de la 
Junta de Clases pasivas, á D. Gabriel A ristizá- 
bal Reutt. (Id.)

Otro nom brando Director general de Bienes n a 
cionales á D. Luis Estradp. (Id.)

Otros declarando cesantes á D. Gabriel F errer 
Coasesor prim ero de la Asesoría general del Mi
nisterio de Ilaciedda , y  á D. Felipe P icón , Coa
sesor segundo de la misma Asesoría, y nom 
brando en sus lugares respectivos á D. Vicente 
Saenz de Llera y á D Antonio Remon Zarco del 
Valle. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Blas Perez López, 
Secretario del T ribunal de Cuentas del reino , y  
á D. Juan Eloy de B ona, Contador de prim era 
clase del mismo Tribunal, y  nom brando para la 
prim era de estas plazas á D. José de Ossorno y 
Peralta. (Id.)

Otro restableciendo en toda su fuerza y  vigor el 
Real decreto de $ de Julio de 1845, y el de 10 de 
Abril de 1844 para el régim en de la im prenta. 
(Idem.)

Otro nom brando Fiscal especial del ram o de im
pren ta  en Madrid á D. Antonio María de Mena 
y Zorrilla. (Id.)

Real orden denegando al Tribunal suprem o de 
Justicia la autorización para procesar al Mar
ques de Castellanos, G obernador que fue de la 
provincia de Salamanca. (Id.)

Circulares varias de la Inspección de la Guardia 
civil. (Id.)

En 4. Real decreto jubilando y declarando cesantes á va
rios Vocales de la Junta de Clases pasivas, y  
nom brando otros en su lugar. (Núm. 1,401.)

Otro declarando cesante á D. José Portilla , segun
do Jefe de la Dirección general del T esoro , y 
nom brando en su reemplazo á D. Antonio Mar
tínez Lage, Contador c en tra l, y para este cargo 
á D. José Fullos. (Id.) *

Otro nom brando Jefe del departamento de Emisión 
Teneduría del gran  libro de la Dirección gene
ral de  la Deuda púb lica , á D. Emilio Santillan. 
(Idem.)

Otro declarando cesante á D. Juan Antonio Sulse, 
Tesorero de la Deuda pú b lica , y nom brando en 
su reemplazo á D. Felipe V ereterra. (Id.)

Real orden señalando ciertas bases para aprobar 
las gracias concedidas á los Je fes , Oficiales y  
sargentos que se hallaron en las acciones de Yi- 
cálbaro , Alcira y  Montichelo. (Id.)

Otra nom brando segundo Cabo de la Capitanía 
General, y  Gobernador de la plaza y provincia 
de la Coruña, al Mariscal de Campo D. José Va
lero. (Id.)

Otra manifestando el agrado de S. M. po r los sa
tisfactorios resultados conseguidos por la admi
nistración de D. Martin José Iriarte en el 
tiempo que ha sido Inspector general de C ara
bineros. (Id.)

que si hay solamente una abertura por donde puedan pa
sa r , ya sabrán encontrarla; su olfato les sirve come la 
razón á los hombres.

—Ellos son los que me han conducido aquí, continuó 
el m in is tro , y me felicito de veros á todos en seguridad 
y en buena salud.

—Én seguridad, sí, dijoNathaniel; pero en buena sa 
lud , es Iq que no se puede decir de John , á ménos que 
no digáis que un  hombre que ve el sol por la ultim a vez 
goza de buena salud.

Mr. G rant se acercó al moribundo, á quien miró con 
semblante caritativo y de compasión.

—Es muy cierto , exclamó, yo he visto á la m uerte 
• llevarse demasiadas víctimas para no reconocer que su 

niapo gravita sobre ese viejo guerrero. ¡Bendita sea la 
Providencia que se ha dignado perm itir que , aunque 
vástago de una raza de paganos, ha abierto los ojos á la 
luz! Es, siguiendo el lenguaje de la Escritura, un tizón sa
cado del fuego.

—Sin duda, sin duda, dijo M edia-de-C uero; mirad 
más bien su espalda que está toda destrozada por la pól
vora; pero no son esas heridas lo que le hace morir, sino 
el desfallecimiento de la naturaleza. La carne no es h ie r
ro , y el hombre no puede du rar siem pre, sobre todo 
Cuando ha visto á su tribu arrojada por extranjeros y es 
el ultimo de su raza. Calla, H éctor, calla.

—John, dijo el ministro con voz afable, ¿me oís? ¿De
seáis que os rece las oraciones de la Iglesia en este terri • 
ble momento?

El viejo jefe fijó un instante sus m iradas en el sacer
dote sin m ostrar que le conocia, y después las dirigió á 
las montañas lejanas, que m iraba sin cesar. Entónces 
empezó á cantar en su propia lengua con el tono gutural 
que acostumbran los indios.

—Ya voy, ya voy; parto para el país de los Espíritus. 
£lngim  delaw are teme su fin; ningún mohicano leme la 
m u erte : marcha cuando el G rande-Espíritu le llama. Yo 

e honrado á mi padre; be querido á mi madre, y he sido 
el á mi tr ib u : he matado algunos maquas en efecto; pero 

•* :^ettide-gsp íritu  llama á su hijo: allá vov. Parto para 
m tierra de los justos.

—¿Qué dice, Media-de-Cuero? preguntó el m inistro 
con ínteres: ¿canta las alabanzas del Redentor?

—No, canta las suyas, respondió Nathaniel c@nel sem
blante melancólico, y puede cantarlas, pues yo sé que 
dice la verdad.

—¡El cielo aleje de su corazón toda idea presuntuosa! 
dijo Mr. Grarít. La hum ildad y el arrepentim iento deben 
ser el sello de un cristiano. ¡Pensar en vanagloriarse en 
un momento en que el alma y el cuerpo deberían u n ir
se para glorificar al Criador! Jolm, ¿vos habéis tenido la 
dicha de oir predicar el Evangelio? ¿Conocéis que debeis 
contar para vuestra justificación en los méritos de la san
gre del Salvador y no en el orgullo y la vanagloria hu 
mana?

John continuó su canción sin poner atención á la pre
gunta.

-  ¿Quién puede decir que los maquas han visto jam as 
la espalda de Mohicano? ¿Qué enemigo se ha fiado de él 
que no haya visto el dia siguiente? ¿Qué mingo ha hecho 
oir el canto de triunfo después de haber peleado con él? 
¿Mohicano ha mentido alguna vez? No, la verdad sola
mente podia salir de su boca.

—¿Qué dice ahora? preguntó el buen sacerdote. ¿Ma
nifiesta un saludable temor de su situación?

El sabe tam bién como vos que está próximo á su 
fin, respondió Nathaniel, y cree deber felicitarse de ello 
Piensa que va á un pais en que la caza será siempre bue
na, en donde no habrá blancos, y  en donde encontrará á 
su tribu. No es una gran pérdida para un  hom bre cuva 
mano esta apénas en estado de hacer un  canasto de ra 
mas de sauce. Si para alguno es pérd ida , es para mí que 
conozca lo echaré de ménos. ’

John, dijo Mr. G ra n t, este es el momento en que el 
pensam iento de que podáis recu rrir á la mediación del 
Salvador debe derram ar un bálsamo sobre las llagas de 
vuestra alma; depositad á sus piés la carga de vuestros 
pecados: él mismo os lia dado la seguridad de que no 
le im plorareis en vano.

—Todo eso es verdad , dijo Media-de-Cuero, y  vos t e -  
neis en vuestro favor á la escritura y al Evangelio, pero 
$on palabras perdidas. El no ha visto á los herm anos

moraves desde la última g u e rra , y es difícil im pedir á 
un  indio que vuelva sus ideas. Tanto valdría dejarlo mo
rir  en paz. El es feliz en la actualidad , lo veo en sus 
ojos, y no lo ha sido desde que los delaw ares partieron 
hácia el Occidente.

—Ojo-de-Alcon , dijo Mohicano, en quien una llama 
de vida pareció reanim arse en este momento: oid las p a
labras de vuestro hermano.

—S í , John, respondió el viejo cazador conmovido ; nos
otros hemos vivido como verdaderos hermanos. ¿Qué te- 
neis que decirme Chingachgook?

—Ojo-de-Alcon, mis padres me llaman á un bosque 
lleno de caza. Yeo el cam ino, pues mis ojos se rejuvene
cen; veo en él valientes indios y no pellejos blancos. Adiós, 
O jo-de-Alcon: vos iréis con el Com edor-de-Fuego y el 
jóven Aguila al cielo de los blancos; yo voy á reunirm e 
con mis padres. Que el arco, las flechas, el tom ahawk y 
la j)ipa de Chingachgook se coloquen en su tum ba , pues 
será de noche cuando parta como un guerrero indio yen
do á la guerra , y no tendrá tiempo de buscarlas.

— ¡Y bien , N athaniel! preguntó el digno m in istro ; ¿re
cuerda las promesas de mediación del Salvador ? ¿Apoya 
sus esperanzas de salud en el cimiento de los siglos?

La fe del viejo cazador no estaba muy iluminada en es
te momento , aunque los frutos de su prim era educación 
religiosa no habian caido en el desierto donde habia vi
vido tanto tiempo. Creia en Dios y en la otra vida , pero 
su sensibilidad, excitada por los últimos adioses de su 
viejo compañero, le impidió por algunos instantes el que 
pudiese responder.

— No, dijo en fin, no piensa sino en el G rande-Espí- 
si tu de los salvajes, y en todo el bien que ha hecho du 
rante su vida. Cree, como los demas indios que va á vol 
verse jó v e n , y que cazará y será dichoso por toda la 
eternidad.

Entre tanto, algunas espesas nubes que se habian acu
mulado en los aires y la calma profunda que reinaba en 
este momento, anunciaron una próxima crisis en la a t
mósfera. Las l'amas que devastaban todavía la montaña, 
en lugar de correr á merced de los v ien to s, se elevaban 
hácia el cielo en línea recta. El elemento destructor ami- t

noraba sus estragos como previendo que una mano máí 
poderosa iba en fin á detener sus progresos. El hum o que 
cubría todo el valle empezaba á subir y d isiparse, y b r i
llantes resplandores señalaban las nubes que coronabar 
las montañas del lado del Occidente. Cuando Media-de- 
Cuero concluía de h a b la r , el brillante resplandor de une 
de estos relámpagos se esparció de uno al otro extreme 
del horizonte , y  fue seguido de un trueno que parecic 
mover las rocas hasta en sus cim ientos; Mohicano quise 
levantarse como para obedecer á una señal de partida 
que le daban , y extendió un brazo hácia el Oeste. Un ra 
yo de alegría brilló un instante en sus facciones; perc 
pronto sus labios se agitaron con una ligera convulsión; 
sus brazos cayeron sin movimiento, y sus ojos am orti
guados , aunque abiertos, parecían aun buscar las m onta
ñas del Occidente, como si quisiesen saguir al espíritu 
que habia animado á su cuerpo en su vuelo rápido hácia 
nuevas esferas.

Mr. G ran t, que habia visto toda esta escena con Ínte
res religioso, juntó las manos luego que Mohicano hubo 
dado el último su sp iro , y exclamó con energía:

— ¡Oh, Señor! ¿Quién podría sondear la profundidad 
de tus m iras? Yo seq u e  mi Redentor vive, que se p re 
sentará en la tierra el último d ia , y que aunque los gu
sanos deban destru ir mi cuerpo, se me devolverá para 
ver á Dios.

Nathaniel se acercó al cuerpo de su am igo; lo miró 
miró algún tiempo en silencio con sem blante triste y me
lancólico , y  en seguida d ijo :

—Pellejo blanco, pellejo colorado, todo acaba de ese 
modo. Será juzgado por un  Juez equitativo, y no por le 
yes hechas para el tiempo y las circunstancias. Con otra 
m u e rte , ya no me quedan más que mis perros en el 
mundo.

Algunas gruesas gotas de agua empezaron á caer; en
tonces los relámpagos y truenos se sucedían sin in te r
rupción, y todo anunciaba una violenta tempestad. Lle
varon el cuerpo del indio á la cav e rn a , y los dos perros 
le siguieron dando ladridos lastim eros, como para dar sus 
últimos adioses al viejo jefe.

Cerraron la entrada de la caverna con troncos de á r

boles que parecían destinados á este u so , y  Eduardo, un  
poco confuso, se excusó con Isabe l, pues que no la con
ducía al mismo ab rigó , diciéndola algunas palabras, que 
apénas com prendió, sobre lo desagradable que sería en 
contrarse en las tinieblas, y  con un cadáver. Sé hallaba 
no obstante protegida contra la lluvia por una punta de 
ro c a ; pero antes que el agua hubiese cesado, oyeron en 
el bosque los gritos de los que buscaban á Isabel, y que 
hacían resonar los ecos con su nom bré.

En cuanto paró un  poco la llu v ia , Eduardo condujo á 
Isabel hasta el camino, en donde la dejó; pero ántes de 
separarse de ella, la dijo en tono que ella sabia cómo in 
terpretar :

—El tiempo del misterio ya p a só , Miss Temple: m a
ñana á esta hora ya habré yo descubierto el velo con 
que tal vez no he debido cubrirm e tanto tiempo. Pero yo 
tenia ideas rom anescas: una debilidad, á la que he tenido 
la locura de ceder... ¿ Y cómo preservarse de ello siendo 
jóven y  estando destrozado por pasiones? Oigo la voz de 
yuestro padre que os busca, y  es preciso que os deje, 
pues no puedo en este momento exponerm e á una de
tención. Adiós. Gracias á Dios estáis en seguridad , y mi 
pecho se halla descargado de un enorm e peso.

Se intornó en el bosque sin aguardar su respuesta , y 
aunque Isabel oyó los gritos penetrantes de su padre, que 
repetía su nom bre con acento de desesperación, no le 
respondió hasta que vió á Eduardo desaparecer en medio 
de los árboles aun hum eando: algunos instantes después 
Marmaduke tuvo el gusto de estrechar á su hija en sus 
brazbs.

Se habian provisto de un carruaje para conducir á 
Miss Tem ple, si la encontraban, m uerta ó v iva: el padre 
y la hija subieron en él precipitadam ente, ocupándose en 

| el camino en hab lar de los peligros á que habia estado 
|  expuesta. La voz de que la habian encontrado se esparció 
I de boca en boca en toda la m on taña , en tre  lps aldeanos 
I que la b u scab an , y  volvieron á sqs casas mojados hasta 
|  los huesos, tiznados de ca rb ó n , cubiertos de barro y ce- 
|  n izas; pero alegres de saber que la bija del fundador de 
f la Colonia se habia librado eje upa m uerte horrible y p re

matura.



u tra  autorizando a los herm anos Gispert para h a 
cer los estudios del ferro-carril de Mallorca. 
(Idem.)

En 5. Real decreto creando una comisión que se ocupe 
en la formación de la Estadística general del 
rem o ^abrazando todos los ramos de la Admi
nistración pública del Estado. (Núm. 1,402.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por el 
Mariscal de campo D. Enrique O-Donnell del 
cargo de Gobernador m ilitar de la plaza v p ro 
vincia de Cádiz. (Id.)

Real orden aprobando' las propuestas hechas por 
el Director general de Infantería para la p rov i- 
sionde las vacantes de Capitanes en el arm a de 
su cargo, con motivo de la organización del 
ejercito. (Id.)

O tra previniendo á los Capitanes Generales de los 
distritos, para que los Capitanes de que hace 
mención la anterior Real orden, se trasladen 
desde luego a los cuerpos donde S. M. ha tenido 
á bien destinarlos. (Id.)

Reales decretos declarando cesante á D. José Ma
ría  Camacho, Administrador principal de Hacien
da publica de la provincia de Madrid, v  nom - 
b rando en su lugar á D. Demetrio Asludíllo, que 
lo es de Barcelona, y para  esta resulta áD . José 
Terry. (Id.)

declarado cesante á D. Eugenio López, elec
to Administrador principal de Hacienda pública 
de la provincia de Granada, y  nom brando en su 
lugar a D. José Cabello y Goitia. (Id.)

Otro nom brando Jefe de adm inistración de cuar
ta clase con destino á la Dirección general de 
Rentas Estancadas, á D. Rafael Sevillano. (Id.)

Real órden dictando varias disposiciones acerca 
del ingreso en el nuevo cuerpo de telégrafos de 
los funcionarios cesantes procedentes del an ti
guo. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio déla Guer
ra. (Id.)

Idem del de Marina. (Id.)
En 6 . Real decreto nom brando los vocales de la comi

sión de Estadística general del Reino. (Núme
ro 1,403.) 1

Otro concediendo al Ministro de la Gobernación 
dos créditos de 419,463 rs. y 160,000 id. para el 
personal y material de vigilancia pública. (Id.)

Ley otorgando á la empresa concesionaria del fer
ro -carril de Almansa a Alicante una próroga de 
10 meses paia la conclusión de los caminos 
(Idem.)

Real decreto declarando cesante á D. Jaime Vicen
te Gómez, Interventor económico de las Obras 
de la canalización del Ebi o, y nom brando en su 
lugar á D. Manuel Esponera. (Id.)

Otro mandando ab rir una negociación de accio
nes para proporcionar una suma efectiva de 10 
millones de reales con destino á las obras del 
canal de Isabel II. (Id.)

Instrucción con arreglo a la cual se ha de verifi
car la subasta para realizar los 10 millones á 
que se refiere el anterior decreto. (Id.)

Real órden disponiendo que D. Víctor A rnau cese 
en el despacho interino de la Dirección general 
de Instrucción pública. (Id .)

Real decreto organizando la vigilancia pública v 
municipal de Madrid. (Id .)

Otro nom brando Director general de Aduanas v 
aranceles á D. José García Barzanallana. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para regu
larizar el órden de sustitución entre los funcio
narios dé la Administración provincial del ram o 
de Aduanas para los casos de ausencia, vacante 
o enfermedad. (Id .)

Otro dando gracias á los individuos que compo
nían la Junta consultiva de Aranceles, suprim ida 
rec ien tem ente, por el celo con que desem peña
ron sus trabajos. (Id.)

En 7. Real decreto creando una plaza de Ofieial de la 
clase de terceros de la Secretaría de Fomento, y 
nom brando para desempeñarla á D. Nicolás Mo
ral. (Núm. 4,404. )

Otro nom brando Director de la Caja general de de
pósitos á D. Bartolomé Ilermida. (Id. )

En 8 . Real decreto nom brando Gobernador de la provin
cia de Granada a D. José María de Campos. (Nú
mero 4,405.) H 1

Otro suprim iendo el Almirantazgo y restableciendo 
la Dirección y Mayoría generales de la Armada. 
(Idem.)

Otro nom brando Director general de la Armada á 
p . Francisco Armero y Fernandez de Peñaranda 
( Idem .)

Otro declarando que S. M. ha quedado m uy sa tis
fecha del celo y lealtad con que han desempe
ñado sus respectivos cargos el Vicepresidente y 
Vocales del suprimido Almirantazgo. (Id .)

Real órden nombrando Mayor general de la A rm a
da á D. Joaquín Gutiérrez de Rubalcaba. ( Id .)

Otra nom brando Comandante general de buques 
apresto de expediciones, m atrículas, pesca y na
vegación de particulares á D. José María de Bus- 
tillo y otros. ( Id .)

Otra nom brando prim er Ayudante Secretario de la 
Dirección general de lá Armada á D. Guillermo 
Chacón. (Id.)

Reales decretos admitiendo la dim isión presentada 
por D. Atanasio Perez Cantalapiedra del cargo 
de Rector de la Universidad de Valladolid y 
nom brando en su lugar á D. Manuel de la Cues
ta. (Id.)

Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónima titulada Caja catalana industrial y mer
cantil , y  aprobando sus estatutos y reglamentos 
(Idem.)

Otro autorizando la constitución de la sociedad 
anónim a titulada El Cabotaje, y aprobando sus 
estatutos y reglamentos. (Id .)

Real órden dictando varias disposiciones para que 
se dé principio á la m ayor brevedad posible á 
las enseñanzas de la Escuela de diplomática. (Id.) 

Real órden comunicada por la Presidencia del Con
sejo de Ministros al Ministerio de la Gobernación 
rem itiendo los Reales decretos nom brando los 
individuos del Consejo Real en clase de ordina
rios. (Id.)

Concesión de Regium exequátur á varios Cónsules 
y Vicecónsules extranjeros. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

tn  9. Real decreto mandando que cesen en sus funciones 
los Ministros del T ribunal Suprem o Contencioso- 
adm inistrativo. (Núm. 4,406.)

Otro nom brando Gobernador Capitán General de 
la Isla de Puerto-Rico al Teniente general Don 
Fernando Coloner. (Id.)

Otro dejando sin efecto el art. 3.° de la circular 
de 3 de Setiembre de 4 854, por el que se orde
nó suspender la provisión de curatos vacantes, 
aunque para ellos se hubiese celebrado concur
so , asi como lo dispuesto por Real órden de 28 
de Abril de 4 855, haciendo extensiva á los cura
tos de patronato particular la disposición ántes 
citada. ¡Id. )

Otro trasladando á D. Pantaléon Garnica Presi
dente de la Sala de la Audiencia de la Coruña á 
igual plaza de la de Barcelona, v nom brando 
para  la Presidencia de la Sala vacante en la 
Audiencia de la Coruña á D. Mariano González 
Vals. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Gómez Sillero 
Magistrado de la Audiencia de Valladolid, y 
nom brando en su lugar á D. Mamerto Perez 
Diego. (Id .)

Otros declarando cesante á D. Antonio Burbano 
Navarro, Regente de la Audiencia de Zaragoza, 
y nom brando en su lugar á D. Eduardo Eiío y 
Jiménez Navarro. ( Id .) J

Otros declarando cesante á D. Fulgencio Barrera 
Regente de la Audiencia de la Coruña , y nom 
brando en su lugar á D, Francisco de Paula Sa
las. (Id.)

Otros declarando cesantes y nombrando varios 
Magistrados de diferentes Audiencias.

Circular dictando varias instrucciones á los Go
bernadores de provincia para la más puntual 
observancia de las disposiciones vigentes sobre 
el régimen de la im prenta. (Id.)

Real órden nombrando Gobernador militar de la 
plaza y provincia de Cádiz al Mariscal de Campo 
D. Manuel Lassala. (I d . )

Otra autorizando á D. Manuel Matesanz para cons
tru ir  un  molino harinero y de rub ia  en terreno 
de su propiedad y sitio titulado Balsa de arriba, 
aprovechando para su movimiento las aguas del ] 
arroyo C erquilla, en la provincia de Segovia.
( Idem .) . .

Otra autorizando á D. Juan Gely para utilizar en 
el luego de terrenos de su propiedad las aguas 
sobrantes del torrente Llabradon. (Id .)

Otra prorogando por un mes el plazo fijado para 
verificar la subasta de las obras de mejora y  
limpia del puerto del Grao. (Id.)

Real decreto^resolviendo se cumpla en todas sus 
partes la Real órden de 5 de Octubre de 4853 
que aprobó el expediente de denuncio y  consi-

guíente registro de una mina , hecho por Manuel 
Batanero. (Id.)

En 40. Reales órdenes recompensando á varios indivi
duos de la guardia civil. (Núm. 4,407.)

C irculares de la Inspección de la guardia civil. 
(Idem.)

En 4 4. Real decreto trasladando á D. Luis López de la 
I o rre  A yllon , Enviado extraordinario  y Minis
tro plenipotenciario en la corte de^Yiena, para 
la de Lisboa. (Núm. 4,408.)

Otro nom brando Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador 
de Austria á D. Manuel Bermudez de Castro. 
(Idem.)

Otro admitiendo la renuncia presentada por Don 
Diego Coello y Quesada del cargo de Enviado 
extraordinario y Ministro plenipontenciario en 
Constantinopla, y nom brando en su lugar á Don 
G erardo Souza. (Id.)

Otro nom brando Enviado extraordinario y  Minis
tro plenipotenciario cerca de S. M. el Rey de 
Cerdeña á D. Alejandro de Castro. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Pedro Pascual de 
Oliver, Enviado extraordinario y Ministro pleni
potenciario en la corte de Prusia, y  nombrando 
en su lugar á D. Juan Jiménez de Sandoval, 
Marques de la Rivera, (Id.)

.̂ec âran^° cesante á D. Francisco de Estrada, 
Ministro residente cerca del Senado de la ciu
dad libre de Francfort y de las Confederacio
nes suiza y germánica, y nom brando en su lu 
gar á D. Cayo Quiñones de León, Marques de 
San Cárlos. (Id.)

Real órden señalando el adeudo que deben satis
facer la sa la s  de som breros de paja , las copas 
de los mismos cuando se presenten separadas v 
unidas. (Id.)

Otra aprobando el adjunto reglamento que debe
rán  observar la Dirección de Aduanas y A ran
celes , y la Junta consultiva del ram o para el 
mejor desempeño de las atribuciones que les 
han sido conferidas por Real decreto de 31 de 
Octubre ultimo. ¡Id.)

Otra declarando que las Contadurías de Hacienda 
pública abonaran los gastos que se originen en 
la cura de los caballos heridos en persecución 
del con trabando , ó en otros objetos análogos 
(Idem.)

Movimiento del personal del Ministerio de la 
Guerra. (Id.)

a\  42. Real decreto nom brando Vice-presidente de la 
comisión de Estadística general á D. Alejandro 
O livan, y Secretario de la misma á D. Antonio 
Ramírez de Arcas. Núm. (4,409.)

¡ n i 3. Real decreto concediendo al Ministro de Hacienda 
run suplemento de crédito de 300,000 rs. con 
aplicación á la sección quince , capítulo 23, a r
tículo único del presupuesto vigente para sa
tisfacer los premios á los denunciadores de efec- 
tos timbrados. (Núm. 4,440.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un su 
plemento de crédito de 540,000 rs. con aplicación 
a la sección quince, capítulo 23, artículo único 
del presupuesto vigente para atender á los gas
tos que ocasionen las labores de las minas de 
Linares. (Id.)

Otro levantando el estado de sitio establecido por 
Real decreto de 4 4 de Julio último. (Id.)

Otro disponiendo que continúe por ahora D. Anto
nio Gil y  Zarate desempeñando en comisión la 
Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 
(Idem.)

Otro nombrando Fiscal del Consejo Real á Don 
José Posada Herrera, y Secrietaro del mismo 
cuerpo á D. Juan Sunyé. (Id.)

Otro mandando que cese en sus funciones la Jun
ta consultiva de U ltramar. (Id.)

Otro declarando cesante al Secretario de la Junta 
antedicha á D. Joaquín Manuel de Alba. (Id.)

Otro resolviendo que D. Fernando Alvarez conti
núe por ahora desempeñando en comisión la 
Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia. (Id.)

Real órden dictando varias disposiciones para la 
ejecución de los Reales decretos de 23 de Se
tiem bre y 14 de Octubre últim os, suspendiendo 
la venta de los bienes del clero secular, y la ley 
de desamortización de 4.° de Mayo de 4855. (Id.)

Otra significando á D. Martin Ir ia r te , Inspector ge
neral que fue de Carabineros, la satisfacción con 
que ha visto S. M. el aumento que han tenido las 
rentas públicas debido en parte al celo de dicho 
señor. (Idem.)

í-n 44. Real decreto mandando que cese en sus funciones 
la Junta consultiva de guerra. (Núm. 4,414.)

Real órden señalando las formalidades que deben 
observar para facilitar a todas las compañías 
de seguros el uso de sellos sueltos engomados, 
en lugar de tim brar las pólizas de inscripción 
en la Fábrica nacional del papel sellado. (Id.)

Otra reponiendo en sus respectivos destinos á va
rios empleados en el Sindicato de riegos de Lor- 
ca. (Id.)

Otra promoviendo á cuatro aspirantes prim eros á 
las vacantes que existen de Ingenieros segundos. 
(Idem.)

Otro nom brando aspirantes segundos á nueve 
alumnos de la Escuela especial de Ingenieros de 
Cam inos, Canales y Puertos. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente sobre el modo de 
atender á ciertos gastos que ocasionan los quin
tos de las Milicias provinciales. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guen- 
ra. (Id)

in 15. Real decreto concediendo al Ministerio de  Estado 
un suplemento de crédito de 2 millones de rea
les para subvenir al aum ento que han  tenido y 
tendrán en el presente ejercicio los gastos dé 
ayudas de costa y habilitación para estableci
m iento, correspondientes á los empleados del 
Cuerpo diplomático. (Núm. 1,412.)

Otros admitiendo la dimisión presentada por Don 
Federico Vahey del cargo de Consejero Real en 
clase de ordinario , y nom brando en su lugar á 
D. José Zaragoza. (Id.)

Otro nom brando Gobernador de la provincia de 
Madrid á D. Cárlos Marfori. (Id.)

Otro disponiendo lo conveniente acerca del serv i
cio del ramo de Montes. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para que 
tenga lugar el 1.° de Diciembre próximo el sor
teo para la amortización y premio de 2,200 ac
ciones del Canal de Isabel II. (Id.)

Real decreto nom brando los Yocales de la Jun ta  
consultiva de Aduanas y Aranceles creada en 
31 de Octubre últim o. ¡Id.)

Otro reponiendo á D. Nicolás Mélida y Lozano en 
el cargo de Fiscal del Tribunal de Cuentas del 
Reino. (Id.)

Otro nom brando Director de Estancadas á D. Lo
renzo Nicolás Quintana. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre los 
casos en que ha de tener lugar el procedimiento 
judicial y el simplemente gubernativo á que se 
refiere la instrucción vigente de Aduanas en lo 
relativo á las aprehensiones verificadas por los 
carabineros del Reino de servicio en los m ue
lles. (Id.)

Reales decretos admitiendo la dimisión presentada 
por D. Pascual Madoz del cargo de Vicepresiden
te del Consejo de S anidad , y  nom brando en su 
lugar á D. Pedro Colon, Duque de Veragua. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José Alvaro de Zafra del cargo de Vocal del Con
sejo de Sanidad, y  nom brando en su lugar á 
D. Emilio Bernar. (Id.)

Real órden suprimiendo las cajas que con el nom 
bre de fondos de ahorros existen en los esta
blecimientos penales, y dictando varias dispo
siciones sobre el particular. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente á fin de que no 
carezcan los penados de las cantidades indispen
sables para hacer frente á los gastos más perén- 
torios una vez suprim idas las cajas de ahorros 
de que hace mención la anterior Real órden. 
(Idem./

Otra disponiendo lo conveniente sobre libram ien
tos de todas las cantidades consignadas y que se 
eonsignen en los presupuestos para gastos re 
productivos y del m aterial de los presidios, y 
las que se refieren al personal de los mismos. 
(Idem.)

Otra dictando varias disposiciones para llevar á 
efecto el Real decreto de 11 del corriente por el 
cual se levanta el estado de sitio. (Id.)

íi 16. Reales decretos concediendo jubilación á D. Luis 
Rodríguez Camaleño del cargo de Ministro del 
Tribunal supremo de Justicia, y nom brando en 
su lugar á D. Sebastian González Nandin. (Nú
mero 4,413.)

Otros declarando cesante á D. Félix H errera de la 
R iva, Ministro del T ribunal supremo de Justi
c ia , y nom brando en su Tugar á D. Joaquín 
Roncali. (Id.)

Otros declarando cesantes y nom brando á varios 
Magistrados de diferentes Audiencias. (Id.)

Real órden resolviendo lo conveniente sobre adju-

i dicaclon de la construcción de las obra> de me
jora del puerto de Santander. (Id.)

Otra nombrando á varios Ingenieros titulares para 
ejercer los cargos de delegados de los distritos 
forestales. (Id.)

Oh a destinando á varios Ingenieros de montes á 
diferentes distritos. (Id;)

En 17. Real órden recompensando á varios individuos de 
la tercera Compañía del cuarto tercio de la Guar
dia civil por los servicios prestados en la maña
na del dia 3 del corriente mes. (Núm. 1,414.) 

Otra recompensando a dos cabos de la prim era 
compañía del cuarto tercio de la Guardia civil 
por la captura de varios criminales. (Id.)

Otra dictando varia^disposiciones á fin de que ha
ya justa equidad, y no se graven los fondos de 
los cuerpos del ejército que hacen entrega de 
arm amento que necesite recomposieion. (Id.) 

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

Circulares varias de la Inspección de la Guardia 
civil. (Id.)

En 18. Real decreto señalando á las arm as é institutos del 
ejército la parte proporcional que á cada uno 
corresponde. (Núm. 4,415.)

Real órden dando gracias á los Oficiales é indivi
duos de tropa de la Comandancia de Vizcaya del 
cuerpo de Carabineros por haber renunciado los 
pluses que les correspondían por haberse halla
do en operaciones contra la partida arm ada del 
titulado Bonifacio Gómez. (Id.)

Reales decretos declarando cesante á D. Joaquín 
Francisco Pacheco del cargo de Enviado extra
ordinario y Ministro plenipotenciario en Lon
dres, y nom brando en su lugar á D. Luis Gon
zález Bravo. (Id.)

En 19. Real órden autorizando para el despacho de ce
reales y demás semillas alimenticias libres de de
rechos á las aduanas de R osas, Camprodon y 
Blanes, en la provincia de Gerona. (Núm. 4,416J 

Movimiento del personal del Ministerio de Marina'. 
(Idem.)

En 20 . Real órden publicando un honroso hecho del sa r
gento segundo graduado de la prim era compañía 
de infantería del prim er tercio de la Guardia 
civil, Juan Alvarez y Alvarez. (Núm. 4,417.1 

Otra autorizando á los herm anos Gispert para ha
cer los estudios de varios ferro carriles catala
nes. (Id.)

Otra autorizando á D. Domingo Coll y Ríesce para 
hacer el estudio de un ferro-carril de Barcelona 
á las minas de San Juan de las Abadesas. ¡Id.) 

Otra disponiendo se adicione el núm. 21, órden 
clase 1.a del cuadro de enfermedades y defectos 
del reglamento de exenciones para el servicio de 
las armas. (Id.) '

Real decreto declarando no haber lugar á adm i
tir el recurso interpuesto por D. Juan Martin de 
Aguilar contra el Real decreto de 9 de Junio de 
4854. (Id.)

Otro dejando sin efecto la concesión á censo red i
mible del Monasterio de Sígena y de las demas 
fincas pertenecientes al mismo, hecha á D. Be
nito Yicens por Real órden de 4 de Agosto de 
1841, y otros particulares. (Id.)

En 21 .Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para adquirir en la Península y el extranjero 
las cantidades de granos y harinas necesarias 
con el fin de nivelar en lo posible el precio de 
estos artículos en los mercados españoles y m i
norar su carestía. (Núm. 4,418.)

Otro declarando cesante á D. Juan de Lesea, Ofi
cial segundo segundo del Ministerio dé la  Guer
ra. (Id.)

Otros relevando del cargo de segundo Comandante 
del real cuerpo de Alabarderos á D, Leandro 
Quirós, y nombrando en su lugar á D. Pedro 
Bernaldo de Quirós, Marques de Santiago. (Id.) 

Reales órdenes recompensando á varios individuos 
de la Guardia civil por haber prestado servicios 
extraordinarios. (Id.)

Otra autorizando á varias aduanas de la provincia 
de Gerona para la importación de cereales y de
mas semillas alimenticias. (Id.)

Otra disponiendo que se verifique de nuevo la su
basta de 20,000 varas de paño para vestuario de 
los penados en los presidios del Reino. (Id.)

Otra resolviendo lo conveniente sobre el reintegro 
á los arrendatarios de portazgos que tengan de
recho á ello por lo que dejen de cobrar á los 
trasportes de harinas y cebadas, en virtud de la 
exención concedida á los mismos. (Id.) 

Movimienao del personal del Ministerio de la 
Guerra. (Id.)

En 22. Real órden publicando un servicio extraordinario 
prestado en la línea de Cartagena por un s a r
gento primero y un cabo segundo de guardias 
civiles, (núm. 4,419.)

Otra habilitando la Aduana de Blanes para recibir 
varios efectos necesarios para la construcción y 
habilitación de buques, (id.)

Otra recompensando al Ingeniero segundo del 
cuerpo de caminos, canales y puertos D. Eduar- 
do Mojados, y al Ayudante de entrada del cuer
po auxiliar subalterno de Obras públicas D. Sal
vador Vilaplana, por los servicios que han pres
tado en la extinción de un incendio ocurrido en 
la plaza de Constitución de Castellón de la P la
na. (Id.)

En 23. Reales decretos declarando cesantes, v nombrando 
y trasladando varios Magistrados de diferentes 
Audiencias. (Núm. 4,420.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id .)

Enj24, Real decreto concediendo al Presidente del Conse
jo de Ministros un crédito extraordinario de 
300,000 rs. con aplicación al personal y m aterial 
de las oficinas de la Comisión de estadística ge
neral del Reino. (Núm. 1,421.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un su 
plemento de crédito de 42,666 rs. para atender 
á los gastos del personal de la Fábrica del sello. 
(Idem.)

Otro autorizando la ejecución de las obras necesa
rias Para concluir el graneador mecánico de la 
fábrica de pólvora de Granada , reparar los a l
macenes &c. &c. por cuenta de la Administra- 
cion sin el requisito de la subasta pública [Id .) 

Otro autorizando la ejecución de las obras u rgen
tes de la recomposición del triturador inutiliza
do en la fábrica de pólvora de Ruidera, y la 
construcción de otro nuevo por cuenta de la Ad
ministración y sin el requisito de subasta pú 
blica. (Id.)

Otro autorizando la ejecución de varias obras en 
la fábrica de salitrería de Murcia por cuenta de 
la Administración y sin el requisito de subusta 
pública. (Id.)

Otro autorizando á la Administración para que 
contrate sin subasta el servicio de los motores 
de sangre para el molino del fielato de la Casa 
de moneda de Sevilla. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Fernando Miranda, 
Oficial tercero de la Secretaría del Ministerio de 
H acienda, y nom brando para su reemplazo á 
D. Ramón Aranda. (Id.)

Otros declarando cesantes, nombrando y trasla
dando á varios Magistrados de diferentes Audien
cias. (Id .)

En 25. Real decreto concediendo al Ministro de la Gober
nación dos créditos de 794,400 rs. uno y de 61,333 
reales otro para gastos del personal y m aterial 
del Consejo Real. (Núm. 4,422.)

Real órden comprendiendo en los efectos de la 13 
de Setiembre de 1853 á todos los individuos que, 
hallándose en el extranjero por consecuencia de 
los sucesos ocurridos desde Julio de 1854, de
seen regresar á su p a tr ia , para  la libre im por
tación en el reino de los objetos y  moviliario de 
que se hubiesen servido y iraigan para su uso.
( Idem .)

Otra suspendiendo por ahora la oposición á la pla
za de profesor de dibujo aplicado á las artes y 
fabricación, vacante en la Academia de Cádiz. (Id.) 

Otra autorizando á D. Pedro Esteban para que pue
da aprovechar un  salto de agua , procedente de 
la disminución dependiente de la acequia de rie 
go en Mora de R ubielos, con aplicación á una 
fábrica de cardar é hilar. ( Id .)

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del 
fe rro -carril de Almansa á Alicante hecha por la 
sociedad anónima concesionaria de esta línea en 
favor de D. José Salamanca. (Id.)

Circulares varias de la Inspección de la Guardia 
civil. (Id.)

En 26. Real órden autorizando á la Administración de 
Rentas de Béjar para expedir guias de referencia 
para la circulación de géneros. (Núm. 1,423.) 

Otra disponiendo lo conveniente sobre la expedi
ción de pasaportes para el extranjero á los m o
zos de 17 á 26 años obligados á en trar en quin
tas. (Id.)

Otra sacando á pública oposición la plaza de Re
gente facultativo de la fundición de la Im prenta 
Nacional. (Id .)

En 27. Real órden suprim iendo la Junta creada para p re
parar el arreglo del Notariado. (‘Núm. 1,424.)

Otra dictando varias disposiciones para hacer en 
su dia, con la mayor exactitud posible, el reparto 
general del contingente en el próximo reem 
plazo de 1857. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Ha
cienda. (Id.)

En 28. Movimiento del personal del Ministerio de Ha
cienda. (Núm. 4,42o.)

L ñ  29 . Real decreto abriendo licitación pública á la ne
gociación de títulos del 3 por 100 de la Deuda 
consolidada exterior en cantidad suficiente á 
producir 300 millones de reales efectivos. (N ú
mero 1,426.)

Otros nom brando Gobernadores de las provincias 
de A licante, Navarra y Zaragoza á D. José Ma
ría P alarea, D. Francisco de Castro y Yillanueva 
Y D. José Ramón Osorio. (Id.)

Reglamento que deberá observar la comisión crea
da por Real decreto de 3 del corriente para la 
l°rm acion y publicación de la Estadística gene
ral del reino en el desempeño de las atribucio
nes que la corresponden (Id )

JÍÍ 30- Real decreto suspendiendo los efectos del de o de 
Febrero de 1855 por e 1 que se restablecie la ley 
de 19 de Agosto de 1841 sobre capellanías cola
tivas de patronato activo ó pasivo y demas fun
daciones piadosas de igual clase. (Núm. 1,427.)

Otro restableciendo el Real decreto de 5 de Enero 
de 4 844 y adicional al reglamento del T ribunal 
supremo de Justicia y á las ordenanzas de las 
Reales Audiencias. (Id.)

Otro dictando varias disposiciones para que desde 
1.° de Enero próximo ejerzan sus atribuciones 
los Jueces de paz. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente sobre la 
m anera de nom brar los suplentes de Magistra
dos de las Audiencias del reino. (Id.)

Real decreto creando, en el departam ento de liqui
dación de la Dirección general de la Deuda p ú 
blica, una plaza de segundo Jefe con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase.
( Idem .)

Otro nombrando para el anterior cargo á D. Ma
nuel Menendez Torrecilla. (Id.)

Otro suprimiendo la plaza de Contador de prim era 
clase del T ribunal de Cuentas del Reino y resta
bleciendo la de Contador decano, y  nombrando 
para ella á D. Pedro Galbis. (Id.)

Otro nom brando Contador dé prim era clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino á D. Eustasio Sua- 
rez Inclan. (Id.)

Otro nombrando Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Valencia á 
D. José Cabello y Goytia, y  para la de Granada 
á D. José Castillon. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa N atalia , viuda.
Cuarenta horas en la iglesia de Nuestra Señora de h 

Buena Dicha.

AGRICULTURA , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Revista mercantil formada en el Ministerio de Estado con
los datos remitidos por los agentes consulares de S. M.
en el extranjero.

Nueva Orleans 13 de Octubre de 1856.—Siendo cada 
dia m ayo ral desarrollo que se nota en el comercio que 
hace España con los Estados—Unidos, y principalm ente 
con esta p laza , á causa del aumento progresivo de la in 
dustria española , tal vez podrán ser de alguna utilidad 
las observaciones y datos más im portantes que arroja el 
año comercial que concluyó en 34 de Agosto próximo pa
sado, cuyas observaciones trataré de reducir á un b re
ve resúmen.

Para dar una idea de la prodigiosa extensión á que 
ha llegado el comercio de esta c iudad , basta decir que 
según los datos que resultan de la A duana, las exporta
ciones del año han ascendido á 110 millones de pesos, 
las importaciones á 117 millones, y  si se calcula el valor 
de todos los productos que llegan del interior, no bajarán 
de 250 millones de pesos los que cada año entran y salen 
por las bocas del Missisipí. Este gigantesco tráfico de im 
portación y exportación se ha verificado en 874 fragatas, 
376 barcas, 264 bergantines, 399 goletas, 234 vapores de 
m ar, 2,956 de rio y  658 balsas, que son los buques que 
durante el año han entrado en este puerto.

El algodón es el artículo más im portante de exporta
ción del pais, y  el principal ramo del comercio con Es
paña. La cosecha de 4 855 á 4856 ascendió á 3 y medio 
millones de balas, excediendo en 672,000 á la de 4 854 
á 4 855.

En el año anterior se han exportado de esta plaza 
4.795,023 balas de algodón, de las cuales lo han sido p a 
ra España 83,016, cuya exportación se ha verificado en 
123 buques españoles.

El considerable aumento que ha tenido la exportación 
de algodón para la Península, debido, como se ha dicho, 
al desarrollo progresivo de la industria española, puede 
verse en el siguiente estado, comparado con los’ demas 
años del último quinquenio:

Destino. 1855á1856. 54á55. 53á54. 52á53. 51á52.

B arcelona.... 73,788 40,015 50,859 45,833 45,408
Mallorca  3,751 4,012 845 700 1 086
San Sebastian. 1,694 4,974 4,280 853 *280
S an tan d e r ... 1,643 1,413 235 292 »
Málaga   4,905 2,530 2,071 2,449 2 077
T arrag o n a ... 1,200 98 » » »
Cádiz.    435 » 650 603 653
V ía de la H a-

bana  » 226 58 318 605

83,016 47,268 55,998 51,048 50,409

El azúcar, que era otro de los ram os más im portantes 
de este comercio, ha decaído extraordinariam ente y 
todos los síntomas que se observan inducen á pronosti
car que dentro de pocos años, no solamente no será un 
articulo im portante de exportación , sino que ni aun 
bastará para el consumo del pais la que se fabrique en 
la Luisiana.

La zafra anterior fue de 231,427 bocoyes, habiendo 
ido en disminución respecto á la s  anteriores, y la que se 
espera. Según todos los datos que se reciben, apénas lle
gara á 70,000. Los tiempos adversos y la degeneración 
de la p lan ta , unido á lo costoso que es la reposición, ha
ce que el cultivo sea cada vez menor y que dism inuya 
el num ero de ingenios sensiblemente.

El azúcar de la isla de Cuba gana con esto extraor
dinariam ente, pues ademas d e sú s  mercados ordinarios 
tendrá que cubrir los que se surtían  del azúcar de la 
L uisiana, y hasta im portar en este pais el déficit para su 
consumo. Asi es que subirán los precios en la Isla y este 
ramo, tan productivo ya y considerable, será dentro de 
poco el prim ero y principal de aquel pais.

De las melazas resulta el mismo cálculo anterior 
siendo como son producto de la caña. ’

El tabaco tam bién puede decirse que va en decaden
cia, pues las cosechas son más reducidas cada año. El 
anterior se han exportado 59,074 bocoyes, de los cuales 
han salido para España 42,627. Esta exportación, nada 
despreciable, pues figura casi por la cuarta parte del total 
cesara naturalm ente , si en la Península se lleva á efecto 
el desestanco. Pero entre tanto desean muchos españoles 
que el Gobierno procure su rtir la Península de tabaco 
análogo al que im porta de este pais, lo cual, en su con
cepto pudiera hacerse de Filipinas, con la ventaja de ser 
m ejor, y  de fom entar al mismo tiempo en aquellas Islas 
un ramo de agricultura tan im portante, sin tener que 
venir a este pais á pagar á m ayor precio el peor tabaco 
del mundo. r

Para concluir este breve resúm en , haré una obser
vación. Hay un  ram o en España, que es el v ino , el cual 
pudiera constituir con América uno de los tráficos más 
vastos del mundo.

Hasta ahora la falta de comunicaciones en el in terior 
de la Península ha impedido que este comercio tome des
arrollo.

Este inconveniente desaparecerá p ronto; pero inútil 
sera todo si los que se dedican á esa especulación no 
salen de la ru tina  trillada. Todo el mundo concederá la 
supremacía de los vinos de España; pero como en el co
mercio entra por mucho la exterioridad , si en los enva
ses en la forma y en la afinación no se ponen al nivel 
de los ex tran jeros, seguirán los franceses ejerciendo el 
monopolio y vendiendo á buenos precios sus imitaciones 
y sus composiciones tan conocidamente nocivas á la 
salud.

Otra de las preocupaciones que se observan , y  que es 
preciso com batir en los que exportan vinos para Améri
ca , es la creencia de que es necesario encabezarlos con 
aguardiente, de lo cual resulta que, conteniendo muchos 
vinos una gran cantidad de alcohol y tomando más cu er
po con su traslación á U ltramar, adquieren demasiada

fuerza , hasta el extremo de hacerse insoportables p a r
ticularm ente para el uso común. ’

Convendría pues hacer entender á nuestros coseche
ros que los vinos españoles, m iéntras más claros y  flojos 
son más á propósito para  el consumo de América , tanto 
porque la generalidad no está acostumbrada á beber v i
nos de mucho cuerpo, cuanto porque por flojos que sean 
adquieren fuerza suficiente al trasladarlos á estos clim as.

De los p a r te s  re m itid o s  p o r la  A dm in istrac ión  gene* 
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  v ilia  , re su lta  que 
lian en trado  en  el dia" de a y e r  p o r  las p u e rta s  de esta 
capital la s  can tid ad es  d é lo s  a r t íc u lo s  que  á continua* 
cion se e x p r e s a n :

4,852 fa n e g a s  de  trigo .
2,412 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
1,500 l ib ra s  de p an  cocido .
5,409 a rro b a s  de c a rb ó n .

109 v acas que com ponen 38,334 lib ra s  de peso
542 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  13,303 l ib r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Noviembre de 4856.=E1 Alcalde elD n- 

aue de Berwick v de Alba. *

Nota de los precios al por mayor y  al por menor á que $e
expenden en el mercado los artículos que á continua-  
cion se expresan :

Arroba. L ib r z .
Rs. v n . C u a rto s ,

Carne de vaca ................................. 40 á 44 <8 á
Id em d ecarn ero    48 á sn

m í " d i o í ¡ X. ra: . . K i ' “  * * «

m S T í S " - . ' . : . : : : : - . m í m
Idem en canal..................................  90 á ‘ 95
Lomo.................................................................  y .
J.am.°,n ................................................  110 á m  51 á 60
á ? e ite .................................................  58 á 60 á 48
p '”u ..................................................... 34 á 40 10 á 16

Garbanzos. ' i(, u  JFá9 ??
J.udlas.................................................  24 á 26 á 10
* rr?z...................................................  29 á 34 12 á 14
Lentejas.............................................  16 á 17 á 8
Carbón...................................   á 8
,ía R°“ ..................................................  28 á 68 14 á*22
Patatas................................................ 7 j. ¿ 9 3 ¿ 5

Madrid 30 de Noviembre de 1866.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOT.

Cebada.................................de 49 á 64 % rs. vn.
Algarrobas...........................de á 55 rs. vn.

Trigo Tendido. Precios.

120 .........  á 76
45 ......... 87

420.........  88
60  93

205......... 95 */Á
4 90.........  96 */í
422.........  97

62  97 Yt
224 .........  98
275......... 99

40.........  100
54____  101

4,544
Quedan por vender sobre 600 fanegas.
Madrid 30 de Noviembre de 4856,— El Alcalde el 

Duque de Berwick y de Alba. *

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Amberes 25 de Noviembre.—D iferida, 22 4/2 dinero,— 
In terior, 37 4/4 papel.

A m sterdam  25 de Noviembre.— D iferida. 22 43/46 — 
In terio r, 35 5/8. — P rost, 57.

Bruselas 25 de Noviembre.— Diferida , 22  4/3 dinero.

Lóndres \25 de N oviem bre.— E x te rio r, 42. — Dife
rida, 23 3/4.— Certificados, 5 1/2.— Pasiva , 6 4/4.

BIBLIOGRAFIA.

LECCIONES DE FORTIFICACION PASAJERA O DE 
cam paña, aprobadas de Real órden, prévio el parecer de 
la Junta superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, 
y explicadas en la Academia de sargentos prim eros de* 
infantería afecta al Colegio del a rm a , por el Comandan
te g raduado, profesor del m ism o, D. Juan  Jerez y A r-  
raga.

Esta o b ra , para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritm ética y geometría, y que en lo general se 
ciñe á aplicaciones puram ente prácticas, im presa en 8.* 
francés, con seis láminas litografiadas, se vende en Ma
drid en la librería de Gaspar y Roig, calle del Príncipe, 
número 4.

Su p recio , encuadernada á la rústica , es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincia y 20 en U ltram ar, fran 
ca de porte, en casa de los corresponsales de dichos se
ñores. 4658—2

LA DESVERGÜENZA, POEMA SATIRICO DE Cos
tum bres contem poráneas, por D. Manuel Bretón de los Her
reros: un tomo en octavo mayor de más de 300 páginas, 
edición de lujo en exquisito p ap e l, con el retrato  del au* 
tor grabado en acero.

Se vende á 4 6 rs. en Madrid y 18 en p rov incia , en 
el despacho del establecimiento de Mellado, calle del P rín 
cipe , núm. 25. 3

ANUNCIOS PARTICULARES.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS, SE VENDEN EN PU-? 
blica subasta:

Una casa llamada del E sparto , situada en la plaza de 
las Carmelitas de la ciudad de Toledo, señalada con el 
núm. 37, que linda con el m uro de la ciudad plaza y  
calle Real.

Unas suertes de tierras como de 15 fanegas de ca
bida^ en térm ino de Azucayca, que lindan con el rio 
Tajo ; y

Un censo de 104,160 rs. de capital, con réditos al 
3 por 400, que actualmente paga el Sr. D. Domingo Aguí* 
le r a , y se halla impuesto sobre los molinos de Higares, 
térm ino de Moajon.

Se celebrarán dos rem ates el dia 29 de Diciembre 
próximo, á las 42 de la m añana : uno en la ciudad de To
ledo y habitación de D. Gregorio Sedeño, calle del Pozo 
Amargo, y  otro en esta corte, casa de D. J. A. de Rute, 
calle de Atocha, num . 16, cuarto segundo izquierda. Las 
personas que deseen ver el pliego de condiciones se ser
v irán  pasar á uno de los puntos indicados. 4747— 2

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .—A las ocho y media de la noche.—
La Travia ta , ópera en tres actos.

t e a t r o  DEL p r i n c i p e . — A las ocho de la no
che.— Sinfonía. — La pluma y la espada, drama nuevo 
original en tres actos y en verso.—¡Por una hija l come
dia en un acto.

T E A T R O  DEL c i r c o . — A las ocho de la noche.—
Deudas pagadas, drama nuevo en tres actos, original de 
D. Juan Federico Muntadas. — La estrella de Andalucía, 
baile La molinera, comedia en un acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la
noche. Sinfonía.— El Sargento Federico.

TEATRO FRANCES.—A las ocho de la noche. —Sin
fonía.— Le Gendre de Mr. Poirier, comedia en cuatro ac
tos.—Le quart de m onde , vaudeville en un acto.


